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SUSCRITO Y REFORMA DEL. 

ESTATUTO SOCIAL DE  —LA 

COMFANIA INMOBILIARIA 

MORTDOL.A DI PUGLIA C.A. 

a (MORDICA) a 

E diga. 9 CUANTIA: S5/.7'000.000, 00==-- 

y 5 En la ciudad 'de Guayaquil, capital de la provincia del 

Bo Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy, cinco de 

E Agosto de mil. novecientos noventa y cuatro, ante mi 

- ABOGADO PIERO. AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

Trigésimo de este Cantón, comparece el sefíor RICARDO 

JORTOLA DI PUBLIA, Arquitecto, divorciado, por los 

Gerechos  que- represente de lea Compañía INMOBILIARIA. 

“ MORTOLA DI PUBLIA C.A. (MORDICA) , en su calidad de 

GERENTE. El + - compareciente me manifiesta ser de 

<nacionalidadiecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, 

  

     
    

        

quien de “conocerlo doy fe.- Bien 

la naturaleza y resultados de la: 

      Yo 
  

libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta 
: z ME os e A, 

Apo » 

del tenor siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase autorizar una 
A : 
Ax 1 4
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po , 
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, que contenga el aumento de capital social suscrito y 

- la reforma. del estatuto social de la compañia 

INMOBILIARIA MORTOLA DI FUGLIA C.A. (MORDICA) al tenor 

  

EU de las siguientes cláusulas: PRIMERA:  OTORGANTE: 

aa) Señor Arquitecto Ricardo Mártola Di Fuglia, por los 

y derechos que representa de la Compaftría INMOBILIARIA 

MORTOLA DI PUGLIA LC.A. (MORDICA), en su calidad de 

. Gerente, debidamente autorizado por la Junta General 

pda Accionistas. celebrada el veintinueve de Julio de 

«mil novecientos noventa y cuatro, copia del acta de la 

; cual, | debidamente certificada, se agrega a este 

f instrumento “¿qomo documento habilitante, - SEGUNDA! 

Y: ANTECEDENTES.” a) La Compañía INMOBILIARIA MORTOLA DI 

“PUGLIA C.A. “(MORDICA) se con$tituyo mediante escritura 

   
      

    

     

di pública, autorizada por el Notario Noveno de +; - 

'b; Guayaquil,el ¡treinta de Diciembre de mil novecientos 

q setenta y cuatro e inscrita en el Registro Mercamtil ., 

, peón el diecisiete de Febrero de mil, 
ÓN 

del mismo ga 
7 

' novecientos “setenta y Cinco. b) El capital suscrito a: 

  

  

      
   

    

la” constitudión:- fue de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 000 

sucres, el:chala la fecha se encuentra integramente + 100: 

pagado.— ciLas Compañía INMOBILIARIA MORTOLA DI PUBLIA 
s o 

NS e 

A ¿aumentó el capital social en la suma ' 

de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL sucres, mediante“. 

tpescritura pública autorizada por el Notario Noveno de 

  

«Guayaquil, “eb. diecisiete de Septiembre de mii 

“novecientos “setenta y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintidos de Noviembre 
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AA a e 
integramente pagado. -d) La Compafiiía 

TMOBILIARIA MORTOLA DI PUGLIA C.A. (MORDICA) aumentó el 

capital social'en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL - 

sucres, mediante escritura pública autorizada por el 
yo 

Notario Trigésimo de —Guayaquil, el primero de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y ochoa €e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

diecisiete de “Marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve. Este Aumento se encuentra integramente pagado.- 

eEn sesión :de Junta General de Accionistas celebrada 

el veintinueve .de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro se resolvió aumentar el capital social ta 

suma de TRES MILLONES de sudres representada por tres 

mil nuevas “acciones de un míl  sucres cada una, y 

reformar el? estatuto social. TERCERA: AUMENTO  DE--- 

CAPITAL SOCIAL? SUSCRITO Y CONSTITUCION DE CAPITAL 

SOCIAL —— AUTORIZADO.- El señor Arquitecto Ricardo 

    

por los derechos que representa 

a INMOBILIARIA “MORTOLA DI  FUGLIA C.A. 

    
   

(MORDICA), e 

autorizado”. Cola Junta General de Accionistas 

celebrada el veintinueve de Julio de mil novecientos - 

noventa y ÉLatro, copia del acta de la cual, 

   

   
debidamente «Ger 

como. document “habilitante, deciara expresamente 

o ito : 
aumentado el.tapital social/ en la suma de TRES 

MILLONES de sucres, representada por tres mil nuevas 

novecientos setenta v sels. Este Aumento se... 

su calidad de Gerente, debidamente '. 

tificada, se agrega a este instrumento



AVR A o a 

  

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

mil Sucres cada una, y la constitución de un capital 

social autorizado de DIEZ MILLONES de sucres, en los 

términos constantes en la referida acta.- CUARTA: 

. REFORMA DEL: «ESTATUTO SOCIAL. El señor Arquitecto 

Ricardo Mórtola Di Puglia y por los derechos que 

“representa - de la Compaftia INMOBILIARIA MORTOLA' DI 

' PUGLIA C.As ei: (MORDICO), en su calidad de Gerente, 

debidamente .: autorizado por da Junta General de 

Accionistas: icelebrada el veintinueve de Julio de mil 

novecientos. _paventa y cuatro. copia del acta de la 

“cual, debidamente certificada, se agrega a este 
pes 

instrumento: como documento habilitante, declara 

    

reformado sed estatuto social en los términos 

constantes sien dicha  acta.—QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA MA ¿El señor Arquitecto Ricardo Mórtala Di      

'Fuglia, Gs de INMOBILIARIA MORTOLA DI PUGLIA 

Lar As (MORDICO), declara bajo juramento -que la 

suscripciónogel: de capital social de su: 
E 05308 o     

    
, 

«ha hecho conforme con lo aprobado por 

de Accionistas en su sesión del 

  

¡veintinueve e. Julio de mil novecientos noventa y 

Cuatro y que, el capital social suscrito y pagado se 

¡encuentra can ectamente integrado según lo señalada en: 

este instrunento. Agregue usted, señor Notario, - lam : 

¿demás cláusulas de estilo, para la plena validez de 

este  instrumento.- Firma Jorge Sicouret L. Registro 

Número tres mil setecientos cuatro. - HASTA AQUI LA



   : ban, PIERO e AYCA 
¿ESENOTARIO XXX SN QUIL 

    
   

VINCENZINI 

UTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBRLICA Y EN cuyo 

JXTO SE RATIFICA EL GTORGANTE.- Queda agregados copia 

(certificada del acta de Junta General de Accionistas y 

el nombramiento de Gerente de la Compañía INMOBILIARIA 

MORTOLA DI, 'PUBLIA C.A. (MORDICA) —— Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario en 

alta Vaz, ar'otorgante, éste lo aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

a ENTRELINEAS: suscrito. -suscrito.-VALE     
AA C.A. (MORDICA)
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ACTA DE JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

INMOBILIARIA  MORTOLA DI FUGLIA C.A.  AMPRDICA). 

CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 1.974 

  

En Guayaquil, a las doce horas del dia veintinueve 

x 

de Julio' de mil novecientos noventa y Cuatro, se 

reúnen en el Centro Comercial Folicentro, local No.42, 

los accionistas de la Compafita INMOBILIARIA MORTOLA DI 

PUGLIA C.A. (MORDICA), a saber : Sra. Elena Di Plugia 

de Mórtola, por sus propios derechos, como propietaria 

de un mil ochecientas veintisiete acciones de un valor 

naminal de un mil sucres cada una, Arqe Ricardo 

Mórtola. Di Puglia, por sus propios derchos, -como” 

propietario de ciento betenta acciones de un valor 

nominal de un mil sucres cada una; Yy dos señores 

Fernando . André Mórtola Bernhard, —Sra.lvanne Mórtola 

Bernhard y-Sra. MarTa Zúfíiga de RFuilova, todos por 
A 

sus progios derechos, como propietarios cada uno de 

  

una Aca o de un valor nominal individual de un mil 

sUCres. 

Como $ ncuentra representada la totalidad del ? 

capital cial pagado de la Compañia, los asistentes 

  

siguientes” asuntos: 

1.- Nombramiento de Fresidente y Gerente , 

2.- Aumento de Capital social suscrito y constitución



“de capital social autorizado 

3.- Reforma del Estatuto Social 

Conforme lo establecido en el artículo 280 de la Ley 

de Compañtas se declara que la Junta General queda: 

válidamente reunida, teniendo como asuntos del orden 

del dia los que ya han quedado fijados. por 

unanimidad». | 

Freside da sesión la señora Elena Di Puglia- de 

Mórtola, y actúa de Secretario el Arq. Ricardo Mórtpla 

Di Puglia, Presidenta y Gerente de la Compañia, 

respectivamente. 

El Secretario formula la lista de asistentes, la cual, 

—Queda autorizada con su firma y con la de -1la 

Presidenta. de la Junta y!es archivada en el expediente 

de esta sesión. 

La Presidenta, en vista de que en esta sesión, se 

encuentra representada la totalidad del capital social 

pagado, declara instalada y abierta la Junta General y 

manifiest “que se debe proceder a resolver sobre los.    
asuntos del. orden del dia: 

  

En trata ento del primer asunto del orden del día el: 

señor Fernando André Mórtola Bernhard  propane la. 

   

      

    

reelección: de la Sra. Elena Di Fuglia de Mártola” y: 

del Arq. ¿Ricardo Mórtola Di Puglia, como Presidenta y 

Gerentes respectivamente, y que se autorice . la. 

¿de ellos en funciones prorrogadas hasta. 
ES ; 

tanto se inscriban los nuevos nombramientos, . 

actuación” 

legitimando su personería con sus respectivos 

 



      

CS 

nombramientos emitidos el 7 de Marzo de 1.991 e 

  

inscritos el 20 de los mismos mes y aÑo . 

. 

La Junta General, con la abstención de los designados, 

resuelve aprobar, por unanimidad, la moción presentada 

y delegar a la Fresidenta de la Junta para que emita 

el nombramiento del Gerente de la Compañia y al 

Secretario' de la Junta para gue emita el nombramiento 

de la Fresidenta de la Compañia. 
> . 

es? 

En tratamiento del segundo asunto del orden del día, 

la Sra, ivonne Móúrtola Bernhard propone: 

2) Que el capital social suscrito ses aumentado en la 

suma de 5/.3'000,000,00 mediante la emisión de 

tres mil nuevas acciones ordinarias, nominativas 

a indivisibles de valor nominal de 5/,1.000,00 

cada Una. 

b) Que dicho aumento sea suscrito integramente por la 

Sra. Elena Di Fugila de Mórtola , de nacionalidad 

ecuatoriana. 
4 
$     

a) 

dentro. del plazo de dos años contado a partir de la 
. 

techa de-inscripción en el Registro Mercantil de la : 
a 

correspandiente escritura publica. 
E A 

d) Que se constituya un cepítal social autorizado .de - 

Sé 10 000. OO, OC. 

m
i
s
o



E CNA A 

Los accionistas Arq. Ricardo Mórtola Di Fuglia, Sra 

Fernando André Mórtola Bernhard , Sra. Ivonne Mórtola 

Bernhard y Sra. María Zúñiga de Ruilova expresan que 

renuncian". a su derecho de preferencia en favór de la 

Sra. Elena .Di Fuglia de Mórtola. 

La Junta. por unanimidad, aprueba la propuesta 

presentada y autoriza al representante legal de la 

+ 

compañía para que otorgue la escritura pública 

correspondiente. 

En tratamiento del tercer asunto del orden del dia la 

Sra. María Zúñiga de Ruilova propone que se rbtorme el 

estatuto social, sustituyendo el texto del artículo 

Mauinto con el siguiente: "El capital autorizado de la 
! 

compañia es de diez millones de sucres. El capital 

suscrito: de la Compafiía es de cinco millones de 

SUCTFES, . representado en cinco mil acciones 

ordinarias): nominativas €  —'indivisibles de un mil 

sucres cada, una”. 

    

      La Juntas. por unanimidad, aprueba la propuesta 

presentada:   y autoriza al representante legal de la 

compañia “para que otorgue la escritura pública 

correspondiente. 

Mo habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de 

feneral concede un receso para la redacción 
  

  

  

la Junta” 

de la presente acta. Reinstalada la sesión con la 

asistencia de las porsonas snotadez al comienzo, por 

Secretaría se da lectura al acta, la misma que es



   

    

aprobada por unanimidad sin modificación alguna. —Con 

oO cual 'se levanta la sesión a las doce horas 

larenta y cinco minutos del mismo dia de instalación. 

Sra. Elena Di Puglia de Mórtola.f3 Arq» Ricardo 
Mórtola Di  Fuglia.“f) Sra Fernanda André Mártola 
Bernhard.- f)Sra. Ivonne Mártola  Bernhard.-f) Sra. 
María Zúñiga de Ruilova. 

CERTIFICO [QUE LA — COFIA QUE ANTECEDE ES FIEL A Su 
ORIGINAL, QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMFAMIA INMOBILIARIA 
MORTOLA DI FUGLIA C.A. (MORDICA), AL QUE ME REMITO DE 

A SER NECESARIO. Guayaquil, 29 de Julio dea 1.994.- 

  

       10 DE LA 

    

SECRETA 

  

JUNTA



A 

  

   
   

yO 

por unanimidad sin modificación alguna. Con 

-$e levanta la sesión a las doce horas 

cuarenta y cinco minutos del mismo día de instalación. 

f) Sra. Elena Di Fualia de Mórtola.-f) Arq. Ricardo 
Mórtola Di  Fuolia.-f) Sr. Fernanda André Mórtola 
Bernhard. f)Sra. Ivonne HMóártola  Bernhard.-f) Sra. 
María Zúñiga de Ruilova. 

CERTIFICO. QUE LA  COFIA QUE ANTECEDE ES FIEL A Su 
ORIGINAL, QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA 
GENERAL. DE ACCIONISTAS DE LA  COMFANIA INMOBILIARIA 
MORTOLA DI FUGLIA C.A. (MORDICA), AL QUE ME REMITO DE 
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SER NECESARIO. Guayaquil, 29 de Y) 1.994, - 

    SECRETAJXIO DE LA JUNTA 
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E ¿te ¿So mis inporideracianess don 

cos trnt bes > boro LS 
Con las pr esente cnmpleme mani rest av 17 que] hnts 

Gonerglfg Ektranrdinar ia de pecionistas ue la: Compañía 
a Mórtotla Di ruglía _ C.A.: AMORDIGA) 

: ral en esta fecha ha resuelto" prin Hade 
votos: Peglegirio GUREINIE de la mismas.m RF Po 

: de. ¡Eee phos que señala el Art. (70:79 qe e Ptanto? 
io. “Sociales” “mjerciendo da sepresentación. ptantoS 
nt judinal” £omo en br ajtudicdial de la SS ze a 

A : 

ON , 

> La Compafiía Inmobiliaria  Hórtola Di Ls Pu, A. 
(MORDICA) sr cons bil tcs por escritura publica? 'ptorgada' 

el ode Diciembre de 1.974 ante el Hotario. Dr+E1helmo 
Torres i£Crespo y te ánreribió en el Registro, Mersanti1: 
1 17, de Febrero de 1.02%. : 

      a A 
Mmento eu capitato bacioto os quinientos (miii sueros 
wediante esryitiaa pública oteraada elt: 47 de 
sepk iembre A esnte el Hetario  Voctor-.Thelmo 
Torrestlrespo y se imei ea el Registro - ¿Mercantil 
el 22 de noviembre dol aizao año. eN "o. 

AB EN 

sl 
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É 
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BT 

cs 

Ny Mimenta su capitel orial a dos millones de sucres 

  

mediante oscrituro  qublica  otergada el primero -de 
copntiembre de 1,TR2 ande edo Motario Nbl Piera. Ayanart 
Vicengáni y se inrecribia en el Regietro Hercanti1.- el 
L7 dejmarzo de 1.99. 

Vado . 

ON Menard j MO sr Ei 7 
o E mua de lfordafa CN 
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TIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de Gl- 

RENTE de INMOBILIARIA MORTOLA DI PUGLIA C.A. (MUADICA) e foja 7.778, 

número 2.593 d o Mercantil y anotado bsja «l númera h.576 

       

  

“Lade. CARLOS PONCE 
7 Registrador Merz 
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4 

s A A
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PIERO 6. AYCART VINCENZIN! 

NOTARIO XXX 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, Y DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANIA INMOBILIARIA  MORTOLA DI PUGLIA $5. A. 

(MORDICA) Y QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL, MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO. ==> 
O 

Ab. Piero Ayzart Yincenzini 
BUFARI)  TRIGESIM) a Y 

UA TOS GUAYAQUIL, Y 

  

RAZON: Y, DOY FE que al márgen de la matríz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MORTOLA 

DI PUGLIA C.A. «MORDICA) Y, otorgada en este Registro 

Público el cinco de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuyos testimonios anteceden, he tomado nota de 

su aprobación, mediante Resolución + 94-2-1-1-007252,Y 

dictada el veintiuno de Diciembre de mil novecientos 

noventa y oratorio el Subintendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- Guayaquil, 

IA de Diciembre e de mil novecientos noventa y 

cuatro. (== / 

AD. Pizro Aycort Yincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 
CARTON GUAYAQUIL, 

 



OENRIFICO: Que sen fuste de hoy; y: Or cusplimiento de lo az 

denede en lo Resolución NO Yi-2-1-$>007252, dictudo el 21 de 

ol siambre de 1.994, por el Subintendente Jurídico de lo Imbms 
denols de Comperísa de Aysyequil, queds inscrita uste suerity 

to Ys Ulea que contiene le FIDMETON DE CAPITAL AUTORIZADOS 

AUMENTO DE LAFIFTAL SUSDUTO Y REFUNBA OE ESTATUTOS de 1NMQ 

BILIARIA — PIRTULA /ÓX PUBDIA La Ae (MOUROICA)., de fujes  - 

36.908 » 36.920, /rúmero 11,625 del Registro Mercentll y eng 

tede bejo el 

de Julio de mil rovenisntos noventa y ctínto.-El Negistimdor - 

     
    

          

    

      

el Dacruts 733, duetedo el 22 de Agasto de 1.975, por el Presf 

dente de le República, publicedo em el Megistira 

del 29 de Agonto de 1.973. -Quayequil, tresa c 11 ma 

  

368 del propia Regleta de 1.989, el moy 

s Tempsctives, -Gusyeguil, traca de Julie 

y tinta.-El Aegistredor Marcermtól Ay 

anti) Suglantr 

»  Quevrmao? 

mado 

de Sutoríasción de ls Ofeere de Comercio, correspondiente lo 

presario enoráturo.-Gueyequil, treos de Julio de m1 novecientos 

Cagbiradar Miscugrl Supilante 

del Coro  Quesyuonádl 

RA—-  



ZON: DOY FE: Cue en cumplimiento a lo gue dispone el artículo 4to de la 

resolución f 94-2-1-1-007292 dictada por la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 21 de Diciembre de 1.99%, se tom nota del Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social, que contiene la Escritura Pública 

que antecede; al margen de la matriz ¿de la Escritura Pública de 

Constitución Je la Compañía "INMOBILIARIA MORIOLA DI  PUGLIA C.A. 

loria Lecaro de Cresp 

NOTARIA NOVENA Las TQN GUAYAQUIL 

 


